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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Rocío Corona Nakamura. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Ampliar la competencia de la Secretaría de Salud relativa a la autorización de publicidad en materia de salud, en cuanto a la recepción, 

manejo, traslado, preparación y/o embalsamiento de cadáveres. Establecer los elementos que deberá contener la publicidad de servicios 

funerarios. Adicionar a los establecimientos dedicados a la recepción, manejo, traslado y preparación de cadáveres, dentro de aquéllos 

que requieren autorización sanitaria para operar.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente, evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

Articulo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es 

competencia de la Secretaría de Salud la autorización de la 

publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las 

enfermedades, a la rehabilitación de las personas con 

discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud y a los 

productos y servicios a que se refiere esta Ley. Esta facultad se 

ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que en esta materia 

confieran las leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación 

Pública, Economía, Comunicaciones y Transportes y otras 

dependencias del Ejecutivo Federal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 

300, adiciona un artículo 311 Bis y adiciona una fracción VI al 

artículo 315 de la Ley General de Salud  

 

Primero.  Se reforma el artículo 300 de la Ley General de Salud 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es 

competencia de la Secretaría de Salud la autorización de la 

publicidad que se refiera a la salud, al tratamiento de las 

enfermedades, a la rehabilitación de las personas con 

discapacidad, al ejercicio de las disciplinas para la salud, a la 

recepción, manejo, traslado, preparación y/o embalsamiento 

de cadáveres y a los productos y servicios a que se refiere esta 

ley. Esta facultad se ejercerá sin perjuicio de las atribuciones que 

en esta materia confieran las leyes a las Secretarías de 

Gobernación, Educación Pública, Economía, Comunicaciones y 

Transportes y otras dependencias del Ejecutivo federal. 

 

Segundo.  Se adiciona un artículo 311 Bis a la Ley General de 

Salud para quedar como sigue: 

 

Artículo 311 Bis. Para el caso de la publicidad de servicios 

funerarios, ésta deberá contener de manera veraz los precios, 

cuotas o montos inmediatos y futuros totales a pagar, así como 

las especificaciones del servicio, las condiciones 

extraordinarias y las cláusulas adicionales aplicables que 

motivarían cambios sin previo aviso en las características o 

costos de los servicios.  
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Artículo 315.- …  

 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión, y 

 

V. La disposición de células progenitoras o troncales. 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

Tercero.  Se reforma la fracción IV y V, y adiciona una fracción 

VI artículo 315 a la Ley General de Salud para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren de 

autorización sanitaria son los dedicados a:  

 

I. La extracción, análisis, conservación, preparación y suministro 

de órganos, tejidos y células;  

 

II. Los trasplantes de órganos y tejidos;  

 

III. Los bancos de órganos, tejidos y células;  

 

IV. Los bancos de sangre y servicios de transfusión;  

 

V. La disposición de células progenitoras o troncales, y  

 

VI. Los de recepción, manejo, traslado y preparación de 

cadáveres. 

 

La secretaría otorgará la autorización a que se refiere el presente 

artículo a los establecimientos que cuenten con el personal, 

infraestructura, equipo, instrumental e insumos necesarios para la 

realización de los actos relativos, conforme a lo que establezcan 

las disposiciones de esta Ley y demás aplicables. 

 

 Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JJRP 


